
Preguntas frecuentes

1. ¿Quiénes pueden aplicar a los Fondos No Reembolsables del FRUV?

2. ¿Cómo aplico a los Fondos No Reembolsables del FRUV? 

3. ¿Debo aportar contrapartida? ¿Cuánto?

4. ¿Cuál es el monto que aportará el FRUV para los proyectos?

https://fundecooperacion.org/fondo-busca-iniciativas-para-financiarlas/
http://biocorredores.org/biodiver-city-sanjose/iniciativas/fondo-ciudad-verde
http://biocorredores.org/biodiver-city-sanjose/iniciativas/fondo-ciudad-verde
mailto:urbanaverde@fundecooperacion.org


Preguntas frecuentes

5. ¿En cuáles localidades pueden llevarse a cabo las propuestas?

6. Si mi propuesta no se ejecuta dentro del alguno de los cantones del
Gran Área Metropolitana ¿puedo participar?

7. ¿Existe una fecha límite para presentar las propuestas?

8. Si tengo interés, ¿qué debo presentar para postular mi
propuesta?
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9. ¿Una misma entidad puede presentar más de 2 propuestas?

10. ¿A quién dirijo mis consultas sobre el FRUV?

11. ¿Cuál es el plazo para ejecución de los proyectos?

12. ¿Cómo y cuándo sabré si mi propuesta ha sido aprobada?

13. ¿Cuáles criterios son evaluados en las propuestas para el FRUV?
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14. ¿PUEDO APLICAR SIMULTANEAMENTE AL CRÉDITO CIUDAD VERDE Y AL fruv?




